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Acta. Resultado de la Evaluación para el otorgamiento de becas de la 

Organización Mundial del Turismo: En la ciudad de Montevideo, el día 17 de 

diciembre de 2020, siendo la hora 11.00, se reúne formalmente el Tribunal de 

Evaluación, mediante la modalidad de ZOOM en virtud de la emergencia sanitaria por 

la cual atraviesa el país, culminando el proceso de selección de postulantes, iniciado el 

14 de diciembre .Actuaron, en representación del Ministerio de Turismo: Asesoría 

Técnica en Turismo del Viceministro, Prof. Oscar Iroldi; Área Gestión Humana, Sra 

Andrea Cancela; Encargada de Planeamiento Estratégico, Esc. Doris Rodríguez, 

representantes técnicos del sector Formación del MINTUR, Mónica Lozano, Nanet 

Cristiani, Beatriz Muñiz (forma alterna); Representante de la Cámara Uruguaya de 

Turismo, Gabriel Andrade; Representes de las instituciones que conforman el Sistema 

Nacional de Formación Turística (SNFT), Lic. Silvia Machado y Tca. Silvia Camacho de 

INEFOP. 

Realizado estudio de la documentación presentada por los postulantes el Tribunal de 

Evaluación entendió:  

1) Funcionarios del MINTUR. Solo uno de los postulantes cumplió con los requisitos 

excluyentes, por lo que se decidió que de los tres cupos del Ministerio se asignan dos 

por al Sector Formación Turística; 1 para nivel de grado y 1 para nivel técnico 

2) Asignar los puntajes correspondientes a las distintas ternas/ grupos arrojando el 

el siguiente resultado: 

 

FUNCIONARIOS MINISTERIO DE TURISMO 

NOMBRE Y APELLIDO PUNTAJE TOTAL PRELACIÓN 

Paula Alves 18 1 
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SECTOR FORMACIÓN – NIVEL GRADO 

NOMBRE Y APELLIDO PUNTAJE TOTAL PRELACIÓN 

Paula Vicente 24 1 

Florencia Concepción 20 2 

 

 

SECTOR FORMACIÓN – NIVEL TÉCNICO 

NOMBRE Y APELLIDO PUNTAJE TOTAL PRELACIÓN 

(orden 

alfabético) 

Santiago Keymetlian 16 1 

Carolina Rizzo 16 2 

 

 

SECTOR ACTIVIDAD PRIVADA 

NOMBRE Y APELLIDO PUNTAJE TOTAL PRELACIÓN  

(orden 

alfabético) 

Lucía Amestoy 24 1 

Valeria Tapia 24 2 

 

El Tribunal resuelve además notificar la presente acta a partir del día 18 de diciembre  

de 2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se da por finalizada la actividad del Tribunal y para constancia de lo actuado, se labra 

la presente, que se otorga y firma por los comparecientes en el lugar y fecha 

indicados.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 


